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E  ESTRUCTURAS 

 

1.1.1_ La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa a los 
elementos componentes de la estructura, en la que figurarán las solicitaciones para las que ha sido proyectada, 
indicando además:  

▪ carga total prevista por m² de forjado. 

▪ acciones previstas. 

▪ coeficientes de seguridad, etc. 

 

1.1.2_ Cualquier modificación de los elementos componentes de la estructura que 
pueda modificar las condiciones de trabajo previstas en el proyecto debe ser justificada y comprobada mediante 
los cálculos oportunos, realizados por un técnico competente. 

 

1.1.3_ Su mantenimiento se debe ceñir principalmente a protegerla de acciones no 
previstas sobre el edificio, cambios de uso y sobrecargas en los forjados, así como de los agentes químicos y de la 
humedad (cubierta, voladizos, plantas bajas por capilaridad) que provocan la corrosión de las armaduras. 

 
 

EHS  ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO SOPORTES 

 
USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.4_ Cuando fuera apreciada alguna anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de 
lesión en el edificio, será objeto de estudio por un técnico competente, que dictaminará su importancia y 
peligrosidad y, en caso de ser imputable a los soportes, ordenará los refuerzos y apeos que deban realizarse. 

 

1.1.5_ En general, los orificios pequeños (tacos para cuadros, estanterías, etc.) no 
ocasionan ningún problema. No son recomendables orificios mayores en pilares. En cualquier caso, se procurará 
distanciarlos y se evitará dejar al aire hierros de la armadura. 

 

1.1.6_ Se evitarán situaciones de humedad persistente que pueden ocasionar 
corrosión de los hierros. 

 

1.1.7_ No es conveniente sobrepasar la sobrecarga de uso (véase la memoria del 
proyecto), aunque si esto ocurre sólo localmente, en general, no tiene trascendencia en los pilares. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.8_ Las juntas de dilatación necesitan ser inspeccionadas periódicamente por un 
técnico competente. 

 

1.1.9_ Cuando se prevea una modificación del uso que pueda alterar las 
solicitaciones previstas en los soportes, será necesario el dictamen de un técnico competente. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.10_ Está terminantemente prohibida toda manipulación de los pilares (picado, 
perforado, etc.) que disminuya su sección resistente o deje hierros al descubierto. En este último caso, de 
producirse, las armaduras deberán protegerse con resinas sintéticas que aseguren su perfecto agarre al hormigón 
existente, nunca con yeso. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
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1.1.11_ Cada cinco años se realizará una inspección, o antes si fuera apreciada 
alguna anomalía, observando si aparecen fisuras y grietas en paredes, fachadas y pilares, desconchados en el 
revestimiento de hormigón, aparición de manchas de óxido en elementos de hormigón armado o cualquier otro 
tipo de lesión como desplomes de paredes, fachadas y pilares. 

 

1.1.12_ Inspección ocular periódica para observar:  

▪ La aparición de fisuras o grietas en pilares, que reviste, en general, más importancia que en otros 
elementos estructurales. En caso de ser observadas, deberá avisarse a un técnico competente (Arquitecto o 
Arquitecto Técnico), quien dictaminará su importancia y, si es el caso, las medidas a llevar a cabo. 

▪ La aparición de manchas de óxido es síntoma de corrosión de las armaduras. Deberá avisarse a un técnico 
competente. 

▪ En pilares vistos suelen producirse erosiones por golpes (plantas bajas, garajes) que, en general, pueden 
ser reparadas por personal cualificado. 

▪ Si las lesiones son de consideración, deberá ponerse en conocimiento de un técnico competente. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.13_ Cada cinco años se renovarán las juntas estructurales en las zonas de 
sellado deteriorado. 

 

1.1.14_ En general, la reparación de pequeñas erosiones, desconchones, humedades 
no persistentes, etc. 

 

1.1.15_ Toda manipulación de mayor entidad de estos elementos requiere 
conocimientos técnicos, por lo que no deberán llevarse a cabo sin la supervisión de un técnico competente. 

 
 

EHV  ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO VIGAS 

 
USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.16_ Cuando sea apreciada alguna anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de 
lesión en el edificio, será objeto de estudio por un técnico competente, que dictaminará su importancia y 

peligrosidad; en caso de ser imputable a los soportes, ordenará los refuerzos y apeos que deban realizarse. 

 

1.1.17_ Cuando se prevea una modificación del uso que pueda alterar las 
solicitaciones previstas en las vigas, será necesario el dictamen de un técnico competente. 

 

1.1.18_ Se procurará colocar los elementos de mobiliario de gran peso (estanterías, 
librerías) sobre las vigas y, en lo posible, cercanos a los pilares. Para ello será conveniente conocer su 
localización, lo que puede ser fácil en el caso de vigas descolgadas. En el caso de vigas planas se pueden exigir 
los planos de la estructura del edificio. 

 

1.1.19_ En general, los orificios pequeños (tacos para cuelgue de lámparas, etc.) no 
ocasionan ningún problema. No son recomendables orificios mayores, aunque pueden ser realizados con 
supervisión de un técnico competente. En cualquier caso, se procurará distanciarlos y se evitará dejar al aire 
hierros de la armadura. 

 

1.1.20_ Se evitarán situaciones de humedad persistente que pueden ocasionar 
corrosión de los hierros. 

 

1.1.21_ No es conveniente sobrepasar la sobrecarga de uso ni las hipótesis de 
carga. (Véase la memoria del proyecto). 
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1.1.22_ Debe ser tenido en cuenta que las fisuras, aun cuando no revistan peligro 
para la resistencia y estabilidad, pueden ser (sobre todo en vigas a la intemperie) el camino de entrada de la 
humedad y, en consecuencia, de la corrosión de las armaduras. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.23_ Se protegerá y se evitará cualquier uso que someta las vigas a una 
humedad mayor que la habitual y se denunciará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o 
evacuación de agua. 

 

1.1.24_ Sólo se permitirán actuaciones sobre los elementos estructurales del edificio 
(rozas y apertura de huecos en muros de carga y fachada, construcción de altillos, trasteros, cubrición de patios, 
etc.), previo estudio y autorización de un técnico competente. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.25_ No se levantarán cerramientos en aquellos lugares que no estén previstos 
en proyecto, ya que pueden ser causantes de deformaciones excesivas por el aumento de cargas. 

 

1.1.26_ No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas. 
A estos efectos, especialmente en locales comerciales, de almacenamiento y de paso, deberá indicarse de manera 

visible la limitación de sobrecargas a que quedan sujetos. 

 

1.1.27_ Está terminantemente prohibida toda manipulación de las vigas (picado, 
perforado, etc.) que disminuya su sección resistente o deje hierros al descubierto. 

 

1.1.28_ En este último caso, de producirse, las armaduras deberán protegerse con 
resinas sintéticas que aseguren su perfecto agarre al hormigón existente, nunca con yeso. 

 

1.1.29_ No se realizarán perforaciones ni oquedades en las vigas de hormigón 
armado. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
 

1.1.30_ Inspección ocular periódica:  

▪ En caso de ser observada la aparición de fisuras o grietas deberá avisarse a un técnico competente, quien 
dictaminará su importancia y, si es el caso, las medidas a llevar a cabo. Debe tenerse en cuenta que la 
aparición de fisuras en otros elementos no estructurales (muros o tabiques) puede ser indicativo de un 
incorrecto funcionamiento de la estructura. 

▪ La aparición de manchas de óxido es síntoma de corrosión de las armaduras. Deberá avisarse a un técnico 
competente. 

▪ En vigas descolgadas suelen producirse erosiones por golpes (plantas bajas, garajes) que, en general, 
pueden ser reparadas por personal cualificado. Si las lesiones son de consideración, deberá ponerse en 
conocimiento de un técnico competente. 

▪ Cualquier alteración apreciable de esta naturaleza será estudiada por un técnico competente, que 
dictaminará su importancia y peligrosidad y realizará, en su caso, las reparaciones necesarias. 

▪ Cada cinco años se realizará una inspección, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, observando si 
aparecen fisuras y grietas, deformaciones, desconchados en el revestimiento del hormigón, manchas de 
óxido en el revestimiento de hormigón o cualquier otro tipo de lesión. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.31_ En general, la reparación de pequeñas erosiones, desconchones, humedades 
no persistentes, etc. 
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1.1.32_ Toda manipulación de mayor entidad de estos elementos requiere 
conocimientos técnicos, por lo que no deberán llevarse a cabo sin la supervisión de un técnico competente. 

 

1.1.33_ Cada cinco años se realizará una inspección, o antes si fuera apreciada 
alguna anomalía, observando si aparecen en alguna zona fisuras en el cielo raso, tabiquería, otros elementos de 
cerramiento y flechas excesivas, así como señales de humedad. 

 

1.1.34_ Cada cinco años se renovarán las juntas estructurales en las zonas de 
sellado deteriorado. 
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F  FACHADAS 

 

1.1.35_ La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al 
uso para el que han sido proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 

 

1.1.36_ No se realizará ninguna alteración de las premisas del proyecto, ya que un 
cambio de la solución inicial puede ocasionar problemas de humedad, sobrecargas excesivas, etc., además de 
alterar la condición estética del proyecto. Se evitará la sujeción de máquinas para instalaciones de aire 
acondicionado u otro tipo. 

 

1.1.37_ No se abrirán huecos en fachadas ni se permitirá efectuar rozas que 
disminuyan sensiblemente la sección del cerramiento sin la autorización de un técnico competente. 

 

1.1.38_ No se modificará la configuración exterior de balcones y terrazas, 
manteniendo la composición general de las fachadas y los criterios de diseño. 

 

1.1.39_ No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas ni 
alteraciones en la forma de trabajo de los elementos estructurales o en las condiciones de arriostramiento. 

 
 

FCL  FACHADAS CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO 

 
USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.40_ Para la limpieza de superficies poco sucias se empleará agua clara y se 
secará con un trapo suave y absorbente. En superficies sucias se usará algún detergente o materiales ligeramente 
abrasivos, se enjuagará con abundante agua clara y se secará con un trapo suave y absorbente. En superficies 
muy sucias se emplearán productos recomendados por el método anterior, aplicándolos con una esponja de 
nailon. 

 

1.1.41_ Se debe evitar la limpieza de las superficies calientes o soleadas, sobre todo 
para los lacados. Los disolventes no deben ser aplicados en superficies lacadas. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.42_ Si se observara la rotura o pérdida de estanqueidad de los perfiles, deberá 
avisarse a un técnico competente. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.43_ No se apoyarán sobre la carpintería pescantes de sujeción de andamios, 
poleas para elevar cargas o muebles, mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 

 

1.1.44_ No se modificará la carpintería ni se colocarán acondicionadores de aire 
sujetos a la misma sin la autorización previa de un técnico competente. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
 

1.1.45_ Comprobación del correcto funcionamiento de los mecanismos de cierre y de 
maniobra. 

 

1.1.46_ En caso necesario, se engrasarán con aceite adecuado o se desmontarán 
por un técnico competente para su correcto mantenimiento. 
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1.1.47_ Inspección para detectar pérdida de estanqueidad de los perfiles, roturas, 
deterioro o desprendimiento de la pintura, en su caso. 

 

1.1.48_ En caso de perfiles prelacados, la reparación o reposición del revestimiento 
deberá consultarse a un especialista. 

 

1.1.49_ Limpieza de la suciedad debida a la contaminación y al polvo mediante agua 
con detergente no alcalino, aplicándolo con un trapo suave o una esponja que no raye; deberá enjuagarse con 
agua abundante y secar con un paño. 

 

1.1.50_ En cualquier caso, debe evitarse el empleo de abrasivos, disolventes, 
acetona, alcohol u otros productos susceptibles de atacar la carpintería. 

 

1.1.51_ En el caso de hojas correderas, debe cuidarse regularmente la limpieza de 
los raíles. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.52_ Cada seis meses se comprobará el funcionamiento de cierres automáticos, 
retenedores magnéticos, mecanismos inclinados, motores hidráulicos, etc. 

 

1.1.53_ Cada seis meses se limpiarán las carpinterías expuestas a las lluvias, en las 
zonas urbanas, industriales o marinas. 

 

1.1.54_ Una o dos veces al año se limpiarán las carpinterías regularmente lavadas 
por las aguas de lluvia en las zonas rurales o urbanas poco pobladas, cuando el medio ambiente no conlleva 

elementos agresivos. En las zonas no expuestas a la lluvia se limpiarán más frecuentemente. 

 

1.1.55_ Cada año se engrasarán los herrajes. 

 

1.1.56_ Cada tres años, o antes si se apreciara falta de estanqueidad, roturas o mal 
funcionamiento, se inspeccionará la carpintería y se repararán los defectos que puedan aparecer en ella o en sus 
mecanismos de cierre y maniobra. 

 

1.1.57_ Cada cinco años se revisará la masilla, burletes y perfiles de sellado con 
material para sellado. 

 

1.1.58_ Cada diez años se inspeccionará el anclaje de los marcos de las puertas a 
las paredes. 

 

1.1.59_ Cada diez años se renovará el sellado de los marcos con la fachada. 

 

1.1.60_ Reparación de los elementos de cierre y sujeción. 

 

1.1.61_ En caso de rotura o pérdida de estanqueidad de los perfiles, deberán 
reintegrarse las condiciones iniciales o proceder a la sustitución de los elementos afectados, con reposición del 
lacado, en su caso. 
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P  PARTICIONES 

 

1.1.62_ La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al 
uso para el que han sido proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 

 

1.1.63_ No se realizará ninguna alteración de las premisas del proyecto, ya que un 
cambio de la solución inicial puede ocasionar problemas de humedad, sobrecargas excesivas, etc. 

 

1.1.64_ No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas ni 
alteraciones en la forma de trabajo de los elementos estructurales o en las condiciones de arriostramiento. 

 

1.1.65_ Se deberán ventilar las habitaciones entre 2 y 5 veces al día. El contenido 
de humedad del aire en el ambiente se eleva constantemente y se produce agua por condensación, lo que 
produce daños tales como formaciones de hongos y manchas de humedad. Se limpiará con productos especiales y 
con el repintado antimoho que evite su transparencia. 

 

1.1.66_ No se deberán utilizar estufas de gas butano, puesto que producen una 
elevación considerable de la humedad. Las cortinas deben llegar sólo hasta la repisa de la ventana y, además, es 
aconsejable que entre la cortina y la ventana haya una distancia aproximada de 30 cm. 

 
 

PPM  PARTICIONES PUERTAS DE PASO INTERIORES DE MADERA 

 
USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.67_ Se evitarán los golpes y roces. 

 

1.1.68_ Se evitarán las humedades, ya que éstas producen en la madera cambios en 
su volumen, forma y aspecto. 

 

1.1.69_ Se evitará la incidencia directa de los rayos del sol si no está preparada para 
tal acción, ya que puede producir cambios en su aspecto y planeidad. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.70_ Las condiciones higrotérmicas del recinto en el que se encuentran las 
puertas deben mantenerse entre los límites máximo y mínimo de habitabilidad. 

 

1.1.71_ Las puertas deberán estar siempre protegidas por algún tipo de pintura o 
barniz, según su uso y la situación de la calefacción. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.72_ No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla. 

 

1.1.73_ No se modificará la carpintería ni se colocarán elementos sujetos a la misma 
que puedan dañarla. 

 

1.1.74_ No se deberán forzar las manivelas ni los mecanismos. 

 

1.1.75_ No se colgarán pesos en las puertas. 
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1.1.76_ No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados. 

 

1.1.77_ Nunca se debe mojar la madera y, si ésta se humedece, debe secarse 
inmediatamente. 

 

1.1.78_ Nunca se deben utilizar elementos o productos abrasivos para limpiar la 
madera. 

 

1.1.79_ No se deben utilizar productos siliconados para limpiar o proteger un 
elemento de madera barnizado, ya que los restos de silicona impedirán su posterior rebarnizado. Se utilizará un 
producto químico recomendado por un especialista. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
 

1.1.80_ Inspección periódica del funcionamiento:  

▪ Cada 6 meses se revisarán los herrajes de colgar, realizando el engrase si fuera necesario. 

▪ Cada año se engrasarán los herrajes con elementos de rozamiento. 

▪ Cada 5 años, como máximo, se barnizarán y/o pintarán las puertas. 

▪ Cada 5 años, como máximo, se comprobará la inmovilidad del entramado y del empanelado y el estado de 
los junquillos. En caso del deterioro del perfil continuo, se sustituirá éste. 

▪ Cada 10 años se renovarán los acabados lacados de las puertas, el tratamiento contra los insectos y los 
hongos de las maderas de los marcos y puertas. 

 

1.1.81_ Para la limpieza diaria se deberán utilizar procedimientos simples y 
elementos auxiliares adecuados al objeto a limpiar: paño, plumero, aspirador, mopa, con el objetivo de limpiar el 
polvo depositado. 

 

1.1.82_ Cuando se requiera una limpieza en profundidad, es muy importante 
conocer el tipo de protección utilizado en cada elemento de madera. 

 

1.1.83_ En función de que sea barniz, cera o aceite, se utilizará un champú o 
producto químico similar recomendado por un especialista. 

 

1.1.84_ La carpintería pintada o barnizada puede lavarse con productos de droguería 
adecuados a cada caso. 

 

1.1.85_ Con los múltiples productos de abrillantado existentes en el mercado debe 
actuarse con mucha precaución, acudir a centros especializados, seleccionar marcas de garantía y, siempre antes 
de su aplicación general, realizar en un rincón poco visible una prueba de la compatibilidad del producto adquirido 
con la superficie a tratar. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

 

1.1.86_ En caso de rotura de los perfiles, deberán reintegrarse las condiciones 
iniciales o procederse a la sustitución de los elementos afectados; asimismo, se realizará la sustitución y 
reposición de elementos de cuelgue y mecanismos de cierre. 

 
 

PTF  PARTICIONES TABIQUES Y TRASDOSADOS FÁBRICAS 
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USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.87_ Se evitará la exposición de las fábricas a la acción continuada de la 
humedad, como la proveniente de condensaciones desde el interior o la de ascenso capilar y se alertará de 
posibles filtraciones desde las redes de suministro o evacuación de agua. 

 

1.1.88_ Se evitarán golpes y rozaduras con elementos punzantes o pesados que 
puedan descascarillar o romper alguna pieza. 

 

1.1.89_ Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos. 

 

1.1.90_ Se evitará clavar algún elemento en la pared sin haber tenido en cuenta las 
conducciones ocultas existentes, eléctricas, de fontanería o calefacción. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.91_ Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza, deberá 
repararse inmediatamente. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.92_ No se empotrarán ni apoyarán en la fábrica vigas, viguetas u otros 
elementos estructurales que ejerzan una sobrecarga concentrada. 

 

1.1.93_ No se modificarán las condiciones de carga de las fábricas ni se rebasarán 
las previstas en el proyecto. 

 

1.1.94_ No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar la 
tabiquería. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
 

1.1.95_ Periódicamente, se harán inspecciones para detectar la pérdida de 
estanqueidad, roturas, deterioros o desprendimientos, en el caso de particiones interiores. 

 

1.1.96_ Cada diez años en locales habitados, cada año en locales deshabitados, o 
antes si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una revisión de la tabiquería, inspeccionando la posible 
aparición de:  

▪ Fisuras, desplomes o cualquier otro tipo de lesión. 

▪ La erosión anormal o excesiva de paños, desconchados o descamaciones. 

▪ La erosión anormal o pérdida del mortero de las juntas. 

▪ La aparición de humedades y manchas diversas. 

 

1.1.97_ En caso de ser observado alguno de estos síntomas, será estudiado por un 
técnico competente, que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.98_ Reparación: reposición de las piezas rotas con otras idénticas, previa 
limpieza cuidadosa del hueco para eliminar todo resto. Como paso previo a la realización de alguna redistribución 
de la tabiquería, se deberá consultar a un técnico, por si pudiera afectar a elementos estructurales. 
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I  INSTALACIONES 

 

1.1.99_ La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al 
uso para el que han sido proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 

 

1.1.100_ Es aconsejable no manipular personalmente las instalaciones y dirigirse en 
todo momento (avería, revisión y mantenimiento) a la empresa instaladora específica. 

 

1.1.101_ No se realizarán modificaciones de la instalación sin la intervención de un 
instalador especializado y las mismas se realizarán, en cualquier caso, dentro de las especificaciones de la 
reglamentación vigente y con la supervisión de un técnico competente. 

 

1.1.102_ Se dispondrá de los planos definitivos del montaje de todas las 
instalaciones, así como de diagramas esquemáticos de los circuitos existentes, con indicación de las zonas a las 
que prestan servicio, número y características de los mismos. 

 

1.1.103_ El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos, sistemas y sus 
componentes empleados en las instalaciones, deben ser realizados por empresas o instaladores-mantenedores 
competentes y autorizados. Se debe disponer de un Contrato de Mantenimiento con las respectivas empresas 
instaladoras autorizadas antes de habitar el edificio. 

 

1.1.104_ Existirá un Libro de Mantenimiento, en el que la empresa instaladora 
encargada del mantenimiento dejará constancia de cada visita, anotando el estado general de la instalación, los 
defectos observados, las reparaciones efectuadas y las lecturas del potencial de protección. 

 

1.1.105_ El titular se responsabilizará de que esté vigente en todo momento el 
contrato de mantenimiento y de la custodia del Libro de Mantenimiento y del certificado de la última inspección 
oficial. 

 

1.1.106_ El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de las instalaciones, 
aportado por el arquitecto, instalador o promotor o bien deberá proceder al levantamiento correspondiente de 
aquéllas, de forma que en los citados planos queden reflejados los distintos componentes de la instalación. 

 

1.1.107_ Igualmente, recibirá los diagramas esquemáticos de los circuitos existentes 
con indicación de las zonas a las que prestan servicio, número y características de todos los elementos, 
codificación e identificación de cada una de las líneas, códigos de especificación y localización de las cajas de 
registro y terminales e indicación de todas las características principales de la instalación. 

 

1.1.108_ En la documentación se incluirá razón social y domicilio de la empresa 
suministradora y/o instaladora. 

 
 

IEC  INSTALACIONES ELÉCTRICAS CAJAS GENERALES DE PROTECCIÓN 

 
USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.109_ Se procurará no obstruir el acceso libre y permanente de la compañía 
suministradora a la hornacina donde se ubica la caja general de protección del edificio. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.110_ Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación 
de la instalación, cambio de destino del edificio, etc.) se llevará a cabo previo estudio realizado por técnico 
competente. 
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PROHIBICIONES 
 

1.1.111_ Nunca se deben realizar obras junto a la hornacina donde se ubica la caja 
general de protección, ni conexiones de ningún tipo, sin autorización de la compañía suministradora. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
 

1.1.112_ Todas las operaciones de mantenimiento, reparación o reposición serán 
realizadas por personal especializado. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.113_ Cada cinco años se comprobarán los dispositivos de protección contra 
cortocircuitos, contactos directos e indirectos, así como sus intensidades nominales en relación a la sección de los 
conductores que protegen. 

 
 

IEI  INSTALACIONES ELÉCTRICAS INSTALACIONES INTERIORES 

 
USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.114_ Cuadros de mando y protección.  

▪ Como precaución, se recomienda desconectar el interruptor general cada vez que se abandone el edificio 
por un periodo largo de tiempo, comprobando que no afecta a ningún aparato electrodoméstico (frigorífico, 
etc.). 

 

1.1.115_ Red de distribución interior.  

▪ Antes de realizar un taladro en un paramento, para colgar un cuadro por ejemplo, debe asegurarse de que 
en ese punto no existe una canalización eléctrica empotrada que pueda provocar un accidente. 

▪ En caso de ser necesario introducir alguna modificación que afecte a las instalaciones eléctricas fijas, es 
preceptivo solicitar los servicios de un instalador electricista autorizado. 

 

1.1.116_ Aparatos eléctricos y mecanismos.  

▪ Cualquier aparato o receptor que se vaya a conectar a la red deberá llevar las clavijas adecuadas para la 
perfecta conexión, con su correspondiente toma de tierra. 

▪ Al utilizar o conectar algún aparato eléctrico se deben tener siempre las manos bien secas, no se debe 
estar descalzo ni con los pies húmedos. 

▪ Desconectar los aparatos eléctricos de la red después de usarlos. No desconectar los aparatos eléctricos 
tirando del cordón que lleva la clavija. La desconexión debe realizarse siempre tirando de la base que aloja 
las clavijas de conexión. 

▪ Antes de poner en marcha un aparato eléctrico nuevo, es preceptivo asegurarse de que la tensión de 
alimentación coincide con la que suministra la red. 

▪ Ante la necesidad de manipular un aparato eléctrico es preceptivo desconectarlo previamente de la red. 

▪ Si un aparato da corriente, se debe desenchufar inmediatamente y avisar a un técnico o instalador 
autorizado. Si la operación de desconexión puede resultar peligrosa, conviene desconectar el interruptor 
general antes de proceder a la desconexión del aparato. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.117_ Cuadros de mando y protección.  
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▪ Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación, cambio de 
destino del edificio, etc.) se llevará a cabo previo estudio realizado por técnico competente. 

▪ Cuando salta algún interruptor automático hay que intentar localizar la causa que lo produjo antes de 
proceder a su rearme. Si se originó a causa de la conexión de algún aparato en malas condiciones, lo que 
hay que hacer es desenchufarlo. Si, a pesar de la desconexión, el mecanismo no se deja rearmar, o bien si 
el problema está motivado por cualquier otra causa compleja, hay que pasar aviso a un profesional 
cualificado. 

 

1.1.118_ Red de distribución interior.  

▪ El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de la instalación eléctrica interior de la vivienda, de 
forma que en dicho plano queden reflejados los distintos componentes de la instalación privativa: cuadro 
general de distribución, circuitos interiores, puntos de luz, etc., mediante un símbolo y/o número 
específico. 

 

1.1.119_ Aparatos eléctricos y mecanismos.  

▪ Las clavijas que posean toma de tierra deben conectarse obligatoriamente a una toma de corriente también 
con toma de tierra para que el receptor que se conecte a través de ella quede protegido y, por ende, se 
proteja la integridad del usuario. 

▪ Es obligatoria la conexión a la red de tierra de todos los electrodomésticos y luminarias que incorporen la 
conexión correspondiente. Todo receptor que tenga clavija con toma de tierra deberá ser conectado 
exclusivamente en tomas con dicha toma de tierra. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.120_ Cuadros de mando y protección.  

▪ No tocar el cuadro ni accionar cualquiera de sus mecanismos con las manos mojadas o húmedas. 

▪ Fusibles e interruptores diferenciales: 

Bajo ningún motivo debe suprimirse o puentearse este mecanismo de seguridad personal. 
▪ Interruptores magnetotérmicos: 

 Bajo ningún motivo debe suprimirse este mecanismo de seguridad material ni tampoco se debe 
aumentar unilateralmente su intensidad. 

 

1.1.121_ Red de distribución interior de la vivienda:  

▪ No se debe permitir la prolongación incontrolada de una línea eléctrica mediante la típica manguera sujeta 
en la pared o tirada sobre el suelo. 

▪ No manipular nunca los cables de los circuitos ni sus cajas de conexión o derivación. 

 

1.1.122_ Aparatos eléctricos y mecanismos.  

▪ No tocar nunca ningún aparato eléctrico estando dentro de la bañera o la ducha y, en general, dentro del 
volumen de prohibición de cuartos de baño. 

▪ Clavijas y receptores eléctricos: 

 No se debe enchufar una clavija cuyas espigas no estén perfectamente afianzadas a los alvéolos de 
la toma de corriente, ya que este hecho es siempre origen de averías que pueden llegar a ser muy 
graves. 

 No se debe forzar la introducción de una clavija en una toma inadecuada de menores dimensiones. 

 No se deben conectar clavijas con tomas múltiples o ladrones, salvo que incorporen sus protecciones 
específicas. 

 No se deben tocar ni coger las clavijas y sus receptores eléctricos con las manos mojadas o 
húmedas. 
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 El usuario no tiene por qué manipular los hilos de los cables, por lo que nunca debería conectar 
ningún aparato que no posea la clavija correspondiente. 

▪ Mecanismos interiores: 

 No se debe encender y apagar ni, en su caso, pulsar repetida e innecesariamente, ya que con 
independencia de los perjuicios del receptor que se alimente, se está fatigando prematuramente el 
mecanismo. 

 Tampoco se deben conectar aparatos de luz o cualquier otro receptor que alcance los 220 vatios de 
potencia, ya que la consecuencia inmediata es posibilitar el inicio de un incendio en el mecanismo. 

 Por supuesto, el usuario no debe retirar ni manipular nunca los mecanismos de la instalación. 

▪ Tomas de corriente (enchufes): 

 No hay que manipular nunca los alvéolos de las tomas con ningún objeto. Nunca se deben tocar con 
líquidos o humedades. 

 No se deben conectar receptores que superen la potencia de la propia toma. Tampoco deben 
conectarse enchufes múltiples o "ladrones" cuya potencia total supere a la de la propia toma. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
 

1.1.123_ Cuadros de mando y protección.  

▪ Se indica a continuación la relación de las operaciones específicas de mantenimiento a realizar por el 
usuario en los principales elementos o componentes de la instalación: 

 Comprobación del correcto funcionamiento del interruptor diferencial del cuadro general de 
distribución de la vivienda, mediante el siguiente procedimiento: 

 Acción manual sobre el botón de prueba que incluye el propio interruptor diferencial. 

 Desconexión automática del paso de la corriente eléctrica mediante la recuperación de la 
posición de reposo (0) de mando de conexión-desconexión. 

 Acción manual sobre el mismo mando para colocarlo en su posición de conexión (1) para 
recuperar el suministro eléctrico. 

 Comprobación del correcto funcionamiento de los interruptores magnetotérmicos. Cuando por 
sobreintensidad o cortocircuito saltara un interruptor magnetotérmico habría que actuar de la 
siguiente manera: 

 Desenchufar aquel receptor eléctrico con el que se produjo la avería o, en su caso, 
desconectar el correspondiente interruptor. 

 Rearmar (o activar) el magnetotérmico del fallo para recuperar el suministro habitual. 

 Hacer revisar el receptor eléctrico que ha originado el problema o, en su caso, cerciorarse de 
que su potencia es menor que la que soporta el magnetotérmico. 

 

1.1.124_ Red de distribución interior.  

▪ El papel del usuario debe limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones y a dar aviso a un 
instalador autorizado de cualquier anomalía encontrada. 

 

1.1.125_ Aparatos eléctricos y mecanismos.  

▪ Durante las fases de realización de la limpieza de los equipos, se mantendrán desconectados de la red. 

▪ Se indica a continuación la relación de las operaciones específicas de mantenimiento a realizar por el 
usuario en los principales elementos o componentes de la instalación: 

 Clavijas y receptores eléctricos: 
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 El usuario debe procurar un buen trato a las clavijas, asiéndolas tanto para enchufar como 
para desenchufar y no tirar nunca del cable para esta última operación. El buen 
mantenimiento debe incluir la ausencia de golpes y roturas. 

 La limpieza debe ser superficial, siempre con bayetas secas y en estado de desconexión. 

 Cualquier síntoma de fogueado (quemadura por altas temperaturas a causa de conexiones 
defectuosas) debe implicar la inmediata sustitución de la clavija (y del enchufe, si también 
estuviera afectado). 

 Mecanismos interiores: 

 Inspección ocular de todo el material para posible detección de anomalías visibles y dar aviso 
al profesional. 

 Limpieza superficial de los mecanismos, siempre con bayetas secas y preferiblemente con 
desconexión previa de la corriente eléctrica. 

 Tomas de corriente (enchufes): 

 La única acción permitida es la de su limpieza superficial con un trapo seco. 

 Sin embargo, mediante la inspección visual se puede comprobar su buen estado a través del 
buen contacto con las espigas de las clavijas que soporte y de la ausencia de posibles 
fogueados de sus alvéolos. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.126_ Cuadros de mando y protección.  

▪ Cada año se comprobará el funcionamiento de todos los interruptores del cuadro, verificando que son 
estables en sus posiciones de abierto y cerrado. 

▪ Cada dos años se realizará una revisión general, comprobando el estado del cuadro, los mecanismos 
alojados y conexiones. 

▪ Cada dos años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante 
inspección visual el estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección, el estado frente a la 
corrosión de la puerta del armario y la continuidad del conductor de puesta a tierra del marco metálico de 
la misma. 

 

1.1.127_ Red de distribución interior.  

▪ Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados por un instalador 
autorizado y, en caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

▪ A continuación, se detallan aquellas operaciones de mantenimiento que deben ser realizadas por personal 
cualificado de la empresa suministradora, para cada uno de los componentes de la instalación interior de la 
vivienda: 

 Cada cinco años, revisar la rigidez dieléctrica entre los conductores. 

 Cada diez años, revisión general de la instalación. Todos los temas de cableado son exclusivos de la 
empresa autorizada. 

 

1.1.128_ Aparatos eléctricos y mecanismos.  

▪ Todo trabajo que implique manipulación de los elementos materiales del mecanismo, como sustitución de 
las teclas, los marcos, las lámparas de los visores, el cuerpo del mecanismo o revisión de sus contactos y 
conexiones, etc., deberá ser realizado por personal especializado. 

▪ A continuación, se detallan aquellas operaciones de mantenimiento que deben ser realizadas por personal 
cualificado de la empresa suministradora, para cada uno de los componentes de los mecanismos: 

 Mecanismos eléctricos. 

 Cada dos años se verificará el estado de conservación de las cubiertas aislantes de los 
interruptores y bases de enchufe de la instalación. Se repararán los defectos encontrados. 
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 Cada diez años, revisión general de la instalación. 

 
 

IFI  INSTALACIONES FONTANERÍA INSTALACIÓN INTERIOR 

 
USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.129_ Como precaución general, se recomienda cerrar la llave de paso general 
cada vez que se abandone la vivienda, tanto si es por un periodo largo de tiempo como si es para un fin de 

semana. En cualquier caso, es recomendable dejar correr el agua antes de beber o cocinar si ha pasado un 
periodo de tiempo sin utilizar la instalación. 

 

1.1.130_ El usuario utilizará los distintos elementos y equipos o componentes de la 
instalación en sus condiciones normales recomendadas por el fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones 
indicadas en el catálogo o manual correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían 
comprometer gravemente el correcto funcionamiento de los mismos. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.131_ El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de la instalación 
interior de fontanería de la vivienda, de forma que en dicho plano queden reflejados los distintos componentes de 
la instalación privativa, mediante un símbolo y/o número específico. 

 

1.1.132_ Cualquier modificación que se quiera realizar en las redes de distribución de 
agua debe contar con el asesoramiento de un técnico competente, especialmente en lo que se refiere a variación 
al alza de un 15% de la presión inicial, reducción de forma constante de más del 10% del caudal suministrado o 
ampliación parcial de la instalación en más del 20% de los servicios o necesidades. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.133_ No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de 
materiales. 

 

1.1.134_ No se debe dejar la red sin agua. 

 

1.1.135_ No se conectarán tomas de tierra a la instalación de fontanería. 

 

1.1.136_ No se eliminarán los aislamientos. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
 

1.1.137_ El papel del usuario debe limitarse a la observación de la instalación y sus 
prestaciones y a dar aviso a un instalador autorizado ante cualquier anomalía encontrada. 

 

1.1.138_ Se indica a continuación la relación de las operaciones específicas de 
mantenimiento a realizar por el usuario en los principales elementos o componentes de la instalación:  

▪ Cada año se comprobará: 

 Que no existen fugas de agua en ningún punto de la red. 

 Que los soportes de sujeción están en buenas condiciones. 

 La ausencia de humedad y goteos, así como de condensaciones. 
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 El buen estado del aislamiento térmico. 

 Que no se producen deformaciones por causa de las dilataciones. 

 Que no hay indicios de corrosión ni incrustaciones excesivas. 

 Que no se producen golpes de ariete. 

 La existencia y buen funcionamiento de las válvulas de purga situadas en los puntos más altos de la 
instalación (fundamentalmente que no existan depósitos calcáreos que obstruyan la salida del aire), 
procediendo a su limpieza, si fuese necesario. 

 Que la válvula de seguridad actúa, verificando asimismo la ausencia de depósitos en la misma y 
procediendo a su limpieza, si es el caso. 

▪ Cada dos años: 

 Se revisarán las llaves y válvulas, en general, procediendo a su reparación si se observasen signos 
de deterioro o corrosión. Se comprobará una vez al año su buen funcionamiento de apertura y 

cierre. 

 

1.1.139_ Ante cualquier anomalía, se debe dar aviso a la empresa suministradora. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.140_ Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos 
encontrados por un instalador autorizado y, en caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo 
precisen. 

 

1.1.141_ A continuación, se detallan aquellas operaciones de mantenimiento que 
deben ser realizadas por personal cualificado, de la empresa suministradora, para cada uno de los componentes 
de la instalación interior de la vivienda:  

▪ Cada dos años se revisará la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación 
patológica (corrosión, incrustación, etc.), se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de 
funcionamiento, bajo la supervisión de un técnico competente, a ser posible especialista en la materia. Si 
hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, se atenderá a las 
recomendaciones que en este sentido haga el mencionado especialista, fundamentalmente en los aspectos 
concernientes a idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear. 

▪ Cada cuatro años se realizará una prueba de estanqueidad y funcionamiento. 

 

1.1.142_ Sin perjuicio de estas revisiones se repararán aquellos defectos que puedan 
presentar fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos. 

 
 

III  INSTALACIONES ILUMINACIÓN INTERIOR 

 
USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.143_ Durante las fases de realización del mantenimiento, tanto en la reposición 
de las lámparas como durante la limpieza de los equipos, se mantendrán desconectados los interruptores 
automáticos correspondientes a los circuitos de la instalación de alumbrado. 

 

1.1.144_ Para cambiar cualquier bombilla de una lámpara, desconectar antes el 
interruptor automático correspondiente al circuito sobre el que están montados. 

 

1.1.145_ Las lámparas o cualquier otro elemento de iluminación no se suspenderán 
directamente de los hilos correspondientes a un punto de luz que, únicamente y con carácter provisional, se 
utilizarán como soporte de una bombilla. 
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1.1.146_ La reposición de las lámparas de los equipos de alumbrado se efectuará 
cuando éstas alcancen su duración media mínima o en el caso de que se aprecien reducciones de flujo 
importantes. Dicha reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de 
iluminación. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.147_ Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación 
de la instalación, cambio de destino del edificio, etc.) se llevará a cabo previo estudio realizado por un especialista 
que certifique la idoneidad de la misma de acuerdo con la normativa vigente. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.148_ No colocar en ningún cuarto húmedo (aseo, baño, etc.) un punto de luz que 
no sea de doble aislamiento dentro de la zona de protección. 

 

1.1.149_ Luminarias:  

▪ Para evitar posibles incendios no se debe impedir la buena refrigeración de la luminaria mediante objetos 
que la tapen parcial o totalmente. 

 

1.1.150_ Lámparas incandescentes:  

▪ No se debe colocar ningún objeto sobre la lámpara. 

 

1.1.151_ Lámparas halógenas o de cuarzo-yodo:  

▪ Aunque la lámpara esté fría, no se debe tocar con los dedos para no perjudicar la estructura de cuarzo de 
su ampolla, salvo que sea un formato de doble envoltura en el que existe una ampolla exterior de vidrio 
normal. En cualquier caso, no se debe colocar ningún objeto sobre la lámpara. 

 

1.1.152_ Lámparas fluorescentes y de descarga:  

▪ En locales con uso continuado de personas no deberían utilizarse lámparas fluorescentes con un índice de 
rendimiento de color menor del 70 %. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
 

1.1.153_ El papel del usuario debe limitarse a la observación de la instalación y sus 
prestaciones y a dar aviso a un instalador autorizado de cualquier anomalía encontrada. 

 

1.1.154_ Teniendo en cuenta siempre que, antes de realizar cualquier operación de 
limpieza, se debe comprobar la desconexión previa del suministro eléctrico del circuito completo al que 
pertenezca, se procederá a limpiar la suciedad y residuos de polución preferentemente en seco, utilizando trapos 
o esponjas que no rayen la superficie. 

 

1.1.155_ Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado se utilizarán soluciones 
jabonosas no alcalinas. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.156_ Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos 
encontrados por un instalador autorizado y, en caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo 
precisen. La reposición de las lámparas de los equipos se efectuará cuando éstas almacenen su vida media 
mínima. Dicha reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación. 
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1.1.157_ Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las 
reemplazadas. 

 

1.1.158_ Durante las operaciones de mantenimiento estarán desconectados los 
interruptores automáticos correspondientes a los circuitos de la instalación de alumbrado. 

 
 

ISV  INSTALACIONES SALUBRIDAD VENTILACIÓN, HUMOS Y GASES 

 
USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.159_ Las rejillas se deben limpiar con productos que no dañen ni el material de 
que están hechas ni sus acabados. 

 

1.1.160_ Se procurará no inhalar gases procedentes de las chimeneas. 

 

1.1.161_ La salida a la cubierta para el mantenimiento de los aspiradores será 
realizada exclusivamente por personal especializado, con las debidas condiciones de seguridad. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.162_ Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso que pueda 
alterar su normal funcionamiento será realizada previo estudio y bajo la dirección de un técnico competente. Se 
considera que han variado las condiciones de uso en los siguientes casos:  

▪ Variación de la distribución del local a ventilar o ampliación del mismo. 

▪ Variación del combustible utilizado por los aparatos de combustión. 

▪ Aumento del número de aparatos de combustión. 

▪ Cambios en la Legislación Oficial que afecten a la instalación. 

 

1.1.163_ En caso de ser observada la aparición de grietas o fisuras en los conductos 
de ventilación, se consultará a un técnico competente, quien dictaminará su importancia y, si es el caso, las 
medidas a llevar a cabo, se repararán los desperfectos y se procederá a realizar una nueva prueba de servicio. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.164_ No se utilizarán los conductos de ventilación para otro uso que no sea, 
específica y absolutamente, el de conducción del aire extraído de los locales interiores del edificio. 

 

1.1.165_ No se deben eliminar ni cegar los conductos ni conectar a ellos rejillas de 
ventilación de locales. 

 

1.1.166_ Las rejillas no deben ser ocultadas en ningún caso, sea de forma temporal o 
permanente. 

 

1.1.167_ Las rejillas para extracción de gases o aire viciado y sus marcos no serán 
forzadas en su posición para evitar que se comunique el aire del local con los patinillos o las cámaras. 

 

1.1.168_ No se deben cegar las salidas de los aspiradores ni disminuir su altura. 

 
 
MANTENIMIENTO 
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POR EL USUARIO 
 

1.1.169_ Se deben ventilar periódicamente los espacios interiores de las viviendas y 
elementos comunes, siendo por parte del usuario las siguientes tareas de mantenimiento:  

▪ Conductos de piezas prefabricadas: 

 Comprobación de que no existen problemas de funcionamiento y de que no se producen a través 
suyo entradas de gases o aire viciado en los locales. 

▪ Rejillas: 

 Observación de su estado y limpieza. Cada seis meses deberán limpiarse las rejillas de los conductos 
de ventilación. 

▪ Extractores: 

 Realización de labores de limpieza y verificación del estado del extractor, además de la sustitución o 
limpieza de filtros, si los posee. 

▪ Chimeneas: 

 Comprobación de que no existen problemas de funcionamiento en las chimeneas y de que los 
aparatos que evacúan en ellas no sufren anomalías en la evacuación de los productos procedentes 
de la combustión (falta o exceso de tiro). 

 Si las chimeneas son vistas, avisar a un especialista si aparecen síntomas de óxidos o de picado de 
los esmaltes o galvanizados. 

▪ Aspiradores: 

 Comprobación del funcionamiento adecuado de la aspiración. 

 Inspección visual del estado del aspirador. 

 

1.1.170_ En caso de apreciarse alguna de estas anomalías por parte del usuario, 
deberá avisarse a un instalador autorizado para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las 
medidas oportunas. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.171_ Siempre que se revisen las instalaciones, o antes si fuese apreciada una 
anomalía, se repararán los defectos encontrados por un instalador autorizado y, en caso de que sea necesario, se 
sustituirán las piezas que lo precisen.  

▪ Conductos de piezas prefabricadas: 

 Cada diez años se procederá a realizar una completa revisión de la instalación. 

▪ Rejillas: 

 Cada cinco años se procederá a la limpieza de las rejillas. 

▪ Extractores: 

 Cada año se verificarán los elementos antivibratorios de los ventiladores y extractores, así como los 
conductos elásticos de unión con los conductos de ventilación. 

 Cada cinco años se comprobarán las conexiones eléctricas y se repararán los defectos encontrados. 

▪ Chimeneas: 

 Cada cinco años se comprobará la estanqueidad de la acometida del conducto de evacuación a la 
chimenea. 

 Cada cinco años se procederá a su limpieza. 

▪ Aspiradores: 

 cada cinco años se procederá a la limpieza del aspirador, eliminando aquellos elementos que se 
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hayan podido fijar sobre él, con cuidado de que no caigan restos al interior de los conductos. 

 Se renovarán aquellas piezas que aparezcan rotas o con defectos. 
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R  REVESTIMIENTOS 

 

1.1.172_ La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al 
uso para el que han sido proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 

 

1.1.173_ Como criterio general, no deben sujetarse elementos en el revestimiento. Se 
evitarán humedades perniciosas, permanentes o habituales, además de roces y punzonamientos. 

 
 

RIP  REVESTIMIENTOS PINTURAS EN PARAMENTOS INTERIORES PLÁSTICAS 

USO 
 
PRECAUCIONES 
 

1.1.174_ Evitar el vertido sobre el revestimiento de agua procedente de limpieza, 
jardineras, etc., así como la humedad que pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 

 

1.1.175_ Evitar golpes y rozaduras. 

 

1.1.176_ Evitar el vertido sobre los paños pintados de productos químicos, 
disolventes o aguas procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos. 

 
PRESCRIPCIONES 
 

1.1.177_ Si se observara la aparición de humedades sobre la superficie pintada, se 
determinará lo antes posible el origen de dicha humedad, ya que su presencia produce un deterioro del 
revestimiento. 

 
PROHIBICIONES 
 

1.1.178_ No se permitirá rozar, rayar o golpear los paramentos pintados, teniendo 
precaución con el uso de puertas, sillas y demás mobiliario que pudiera ejercer las acciones antes señaladas. 

 

1.1.179_ No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos 
químicos o cáusticos capaces de alterar las condiciones del mismo. 

 

1.1.180_ No se permitirá la colocación en las paredes de elementos que deterioren la 
pintura, por la dificultad posterior de reposición, como tacos, escarpias, chinchetas, etc. 

 
 
MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
 

1.1.181_ El periodo mínimo de revisión del estado de conservación de los distintos 
revestimientos para detectar desperfectos como desconchados, ampollas, cuarteamiento, eflorescencias, etc., 
vendrá en función del tipo de soporte, así como de su situación de exposición y no será superior al tiempo que a 
continuación se expresa:  

▪ Cada cinco años se revisará el estado de conservación de los revestimientos sobre yeso, cemento, 
derivados y madera, en interiores. 

▪ Si anteriormente a estos periodos de reposición marcados se aprecian anomalías o desperfectos en el 
revestimiento, se efectuará su reparación según los criterios de reposición. 

 

1.1.182_ En las pinturas plásticas la limpieza se efectuará con esponjas o trapos 
humedecidos con agua jabonosa. 
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POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 

1.1.183_ Reposición, según el clima y grado de exposición. Antes de llevarla a cabo 
se dejará el soporte preparado adecuadamente. Para eliminar la pintura existente se utilizarán cepillos de púas, 
rasquetas o lijadores mecánicos. 

 

1.1.184_ En la reposición se aplicará sobre el revestimiento una disolución espesa de 
cola vegetal, hasta conseguir el ablandamiento del revestimiento, rascándolo a continuación con espátula. 

 

1.1.185_ Tanto el repintado como la reposición del revestimiento se harán con 
materiales de suficiente calidad y aplicando un número de manos adecuado a las características del producto y al 
grado de exposición y agresividad del clima.  
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Normas de actuación en caso de  
siniestro o en situaciones de emergencia 
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Ante una situación de emergencia es muy importante valorar con calma y realismo el incidente, comunicándolo 
inmediatamente a los teléfonos de emergencia de la comunidad autónoma o al 112, indicando de forma clara, concreta y 
concisa: 
Identificación de quién llama. 
Qué sucede. 
Dónde. 
Cuándo. 
Cómo. 
Número de implicados. 
Gravedad del incidente. 
 
Como criterio general es aconsejable: 

 Actuar con calma y serenidad. 

 No contribuir al pánico y a la histeria. 

 Solicitar ayuda inmediatamente. 

 No actuar de forma individual. 

 Colaborar activamente con las personas necesitadas. 

 Evitar las aglomeraciones y los empujones. 

 Salir de forma ordenada, sin precipitaciones. 

 No volver al lugar del siniestro por ningún motivo. 

 Evitar los riesgos personales. 

 Estar a disposición de los servicios de emergencia, siguiendo sus instrucciones. 
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1. Fugas o rotura de agua 
 
En el caso de fugas o roturas de las tuberías de conducción de agua del local o unidad de ocupación, es 
aconsejable proceder según las recomendaciones siguientes: 

 Cerrar la llave de paso del núcleo húmedo objeto de la fuga o rotura. 

 Si el problema persiste, cerrar la llave general. 

 Localización de la fuga o rotura, avisando al fontanero. 

 Recoger el agua. 

 Reparar la avería o fuga de agua. 

 Realizar una limpieza general. 

 
2. Fallo en el suministro eléctrico 
 
Cuando se produzca un fallo en el suministro eléctrico, es conveniente seguir las siguientes 
recomendaciones: 

 Reponer la iluminación con linternas o velas en caso de que el fallo se produzca por la noche 
y no se disponga de iluminación de emergencia. 

 Comprobar si el fallo de suministro eléctrico corresponde al local o a la compañía 
suministradora (apagón general). 

 En el caso de que el fallo se deba a la compañía suministradora, se le avisará lo antes 
posible y se procederá a la desconexión de los aparatos de mayor consumo. 

 Cuando el fallo de suministro sea interno, como es el caso de sobrecargas, cortocircuitos y 
contactos indirectos (derivaciones a tierra), se procederá a la localización y subsanación de 
la avería por parte de personal competente. 

 
3. Incendio 
 

 Nunca se detenga a apagar un fuego si se da alguna de estas circunstancias: 

 Las llamas amenazan con cerrar la única salida disponible. 

 La propagación de las llamas es rápida. 

 El fuego no está limitado a un área pequeña que pueda controlarse fácilmente. 

 Conservar la calma, pensando en todas las posibles salidas seguras del edificio, sin olvidar que 

las escaleras o salidas principales pueden estar bloqueadas por las llamas. 

 Si el fuego se inicia en un aparato eléctrico, antes de proceder a su extinción, corte el suministro 
de energía eléctrica. 

 No intente utilizar el extintor si no conoce su funcionamiento. En caso de hacerlo, recuerde que 
la carga se vacía en muy pocos segundos y debe aprovechar su eficacia, apuntando con el chorro 
hacia la base de las llamas, barriendo toda la superficie del fuego. 

 En el caso de utilizar bocas de incendio equipadas flexibles (BIE-F) de 25 mm, debe extenderse 
la manguera en toda su longitud antes de abrir la llave de paso. Para su eficaz utilización, es 
conveniente la presencia, al menos, de dos personas, una de las cuales se encargará de sujetar 
firmemente la lanza de la manguera, y la otra de la apertura de la llave. 

 Sólo en el caso de utilizar bocas de incendio equipadas semirrígidas (BIE-SR) de 25 mm, no es 
necesario extender la manguera en toda su longitud antes de abrir la llave de paso, pudiendo 
manejarla una sola persona. 

 El agua no siempre es la mejor solución para extinguir un fuego; incluso podría, en algunas 
ocasiones, ser contraproducente (sistemas eléctricos). 

 Si se encuentra con humo en la huida, debe caminar agachado y, si fuera necesario, a gatas, ya 
que cerca del suelo el aire es más puro. Avance tan deprisa como pueda, dejando las puertas 
cerradas, sin perder tiempo en trabarlas. Si en el avance se encuentra alguna puerta cerrada 
que está caliente, no debe abrirla, pues el calor indica que detrás hay fuego. 
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 No deben utilizarse los ascensores, ya que, en el caso de corte de la corriente eléctrica, quedará 
atrapado y sin salida posible. 

 Una vez fuera del edificio, no debe volver sobre sus pasos. 

 Si alguien sufre una quemadura, hay que actuar con rapidez y avisar o acudir inmediatamente a 
un médico. 

 Si alguna prenda personal empieza a arder, no debe salir corriendo ni hacer movimientos 
bruscos con los brazos, ya que se avivarán las llamas; siempre pida que le echen encima una 
manta que no sea de material sintético, preferiblemente ignífuga. En su defecto, rodar por el 
suelo es una buena solución para eliminar las llamas. 

 
4. Vendaval 
 
En caso de que se produzca un vendaval es aconsejable: 

 Cerrar puertas y ventanas y ponerse a cubierto. 

 Sujetar al máximo las persianas y recoger los toldos. 

 Retirar de los lugares expuestos al viento las macetas u otros objetos que puedan caer al 
vacío. 

 Alejarse de los vidrios de grandes dimensiones para evitar posibles desgracias en caso de 
rotura. 

 
5. Fugas de gas 
 
Si en alguna ocasión se produce un escape de gas, se aconseja seguir las siguientes recomendaciones: 

 Si el escape de gas es sin fuego, se deberá cerrar la llave de paso y ventilar el local, 
avisando inmediatamente a un técnico autorizado o al servicio de urgencias de la compañía 
suministradora. 

 En el caso de que el escape de gas se produzca con fuego, en primer lugar se cerrará la 
llave de paso y después se extinguirá el fuego con un trapo mojado o un extintor adecuado, 
evitando que la acumulación de gas provoque una explosión. Se avisará rápidamente a un 
técnico autorizado o al servicio de urgencias de la compañía suministradora. 

 
6. Inundación 
 
En caso de inundación o riada, es importante informarse sobre el alcance y el peligro que pueda suponer la 
inundación en los momentos posteriores, con el fin de tomar las decisiones más oportunas y seguras. Para 
paliar los efectos de una inundación, es conveniente: 

 Taponar todas las puertas y los huecos al nivel de la calle, así como las ventanas, entradas, 
las rampas de acceso al sótano y cualquier punto de entrada de agua. Se debe hacer, 
preferiblemente, desde el exterior, de forma hermética, y de manera que soporte el empuje 
de la presión del agua. 

 Desconectar la red eléctrica para evitar cortocircuitos o accidentes. 

 Desalojar las zonas inundables, tales como sótanos, plantas bajas, etc., ocupando las zonas 
más altas del edificio. 

 Una vez que el agua haya penetrado en el edificio, no conviene frenar su paso con barreras 
o parapetos, ya que podría provocar solicitaciones no previstas en la estructura que 
acarrearían futuras patologías. 

 No utilizar el ascensor 

 
7. Explosión 
 
En caso de una explosión se aconseja: 

 Cerrar la llave de gas. 

 Desconectar la red eléctrica para evitar cortocircuitos o accidentes. 

 Atender a los heridos. 

 Avisar a los teléfonos de emergencia o al 112. 
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En Madrid, Junio 2017  

El Arquitecto  
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